
Por primera vez en 83 años
compitieron dos listas en el
Colegio  de  Abogados:  “Vino
muy  bien  a  la  institución
porque  da  legitimidad»
expresó  el  flamante
presidente Delpozzi
23/04/2026

El  proceso  marcó  un  hecho  inédito  en  los  83  años  de  la
institución. Gustavo Delpozzi se impuso con 199 votos contra
154 y asumirá el 5 de mayo por un mandato de 2 años.

Por primera vez en sus 83 años de historia, el Colegio de
Abogados de San Rafael vivió una elección con competencia
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entre dos listas, un hecho que marcó un antes y un después en
la vida institucional de la entidad. El proceso, que convocó a
más de 350 profesionales habilitados para votar, consagró como
ganador a Gustavo Delpozzi (Abogados Independientes), quien
encabezó la lista que obtuvo 199 votos frente a los 154 de la
propuesta Colegiatura Unida, que llevaba como presidente a
Martín Buscemi.

“Son los votos que en el escrutinio de ayer se verificaron y
faltan  los  6  votos  de  directorio  de  Malargüe”,  explicó
Delpozzi a Diario San Rafael y FM Vos 94.5 esta mañana, en
relación a los sufragios que aún restaban contabilizar al
momento del escrutinio provisorio. No obstante, aclaró que esa
diferencia no modifica el resultado final: “Por eso es que la
junta ya habilitó a dar los resultados”.

El flamante presidente electo destacó el carácter inédito del
proceso electoral y su impacto en la institución. “Fue la
primera  vez  en  83  años  de  historia  que  tiene  nuestra
institución que no hubo forma de unificar las listas”, señaló,
y agregó que históricamente se imponían listas de consenso.
“Esta  vez  eso  no  fue  posible,  fue  la  primera  vez  en  la
historia,  vino  muy  bien  a  la  institución  porque  da
legitimidad”,  remarcó.

En ese sentido, valoró la participación y el respaldo de los
matriculados. “Estamos felices, muy contentos, ha sido una
victoria de todos de la colegiación”, afirmó. Además, subrayó
la necesidad de construir consensos tras la elección: “En el
mismo día de ayer yo convoqué a Martín Buscemi, que fue mi
opositor, a trabajar juntos por la colegiación, por la defensa
de la dignidad de los abogados y lograr la unión”.

Delpozzi asumirá formalmente el próximo 5 de mayo y su mandato
se extenderá por 2 años. A partir de entonces, tendrá la
responsabilidad  de  conducir  una  institución  clave  para  el
ejercicio profesional, que cumple funciones delegadas por el
Estado. “Somos un colegio público de abogados y procuradores



en donde el Estado directamente delega la administración de la
matrícula y las sanciones a los colegiados”, explicó.

En esa línea, detalló que el organismo no solo habilita a los
profesionales  para  ejercer,  sino  que  también  controla  su
conducta ética. “Hay un tribunal de ética que es el que te va
a juzgar por las faltas que cometas con tus clientes”, indicó,
al tiempo que recordó que existen requisitos legales estrictos
para obtener y mantener la matrícula.

Uno de los aspectos que surgió durante la entrevista fue el de
las incompatibilidades entre el ejercicio de la profesión y la
función pública. “La ley de colegiación establece que si sos
elegido senador o diputado nacional, te queda suspendida la
matrícula durante tu mandato”, explicó. Asimismo, recordó que
impulsó una reforma para extender esa restricción a cargos
provinciales y municipales. “Es muy difícil poder ejercer si
del otro lado tenés a un senador”, advirtió.

No obstante, destacó que en la práctica existe una conducta
ética bastante consolidada en el sur mendocino. “Es raro que
alguien que ejerza como senador o diputado a su vez ejerza la
profesión.  Generalmente  los  colegas  optan  por  una  cosa  u
otra”, señaló.

Otro de los puntos relevantes fue la participación electoral y
la situación de los matriculados. Si bien el padrón alcanza a
casi 1.400 abogados en toda la segunda circunscripción —que
incluye  San  Rafael,  General  Alvear  y  Malargüe—,  solo  468
estaban en condiciones de votar por estar al día con la cuota.
“Pagamos una cuota de 6.000 pesos por mes y solamente al día
estamos 468”, detalló.

En ese contexto, Delpozzi consideró que la elección puede
marcar un cambio en la dinámica institucional. “Creo que esto
ha sido un disparador, fue un hecho histórico, ha cambiado la
metodología de elegir a nuestros representantes y bienvenida
la democracia a nuestra institución”, expresó.



Finalmente, el presidente electo agradeció el acompañamiento
de sus colegas y se mostró abierto al diálogo de cara a la
nueva etapa. “Estamos a disposición y agradecer a todos los
colegas por el apoyo”, concluyó.


